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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2016 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a siete de septiembre de dos. mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
d 1 N 1 . . t " . e a ac1on con o s1Qu1en e: 

. <' ' ' Número de Constancia 
' registro 

' 
Escrito de José Guillermo Fonseca Pérez, por su propio 043868 ' derecho. -•'" l 

" 
,. 

,. 

Doc~r:ien~~I pres.e~tada el seis de se~tiembre de. J ·~ÍiÍ.º. . eh curso. en I~ Oficina de 
Cert1f1cac1on J ud 1c1~I y Correspondencia d.e este-Alto ·~~buna~ns'.e.J.i) . 

Ciudad de Mex1co, a siete de septiembre de.dQ?'·r:n1~1s1ete. 
' ,,, 

) '¡ 

Agréguese al expediente el escrito ''d!!'\~ ~uscrito por José 

Guillermo Fonseca ·Pérez, mediant(3:'el, cual soljéita~ la :d~Vplución· de las 

const~ncias que adjuntó al escrito present~ :1a Óticiná~~. Certificación 

Jud1c1al y Correspondencia de este Alto,Tr1bunal el once•,.de JUiio de dos mil 

diecisieti3 0·r~gistradcr'ton;el núrl'H~r!'J: O~~:-:. : · '.i, · .. ,··.~·. . 
e¡'} .~ •... :-~.,, · . .,. ' ±t · ·~'1' ,,:,f::.~~(."-'""·.l<" , . ,·¡ 

• . .. , í 

Al efecto, con. fundamento ~~I artículo 2891
. del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplic~ sugl~tori~·;'en términos del artículo 12 
• • '>; " -~ 1'.->.' ,;· ~.it ~ ,;-, f'4 ~ 1 '~~' , ,; (.~' ;,~,,·· .. .-:- r._ y ' 

de la Ley Reglamentaria:•9ft,.1~~ :~~a~clofies. 'I y 11 del -artículo 105 de la 

Constitución Política de 1&::lstados Unidos Mexicanos, se ordena la 

devolución de las constancias que solicita, para lo cual se deberá realizar el 

desglose correspondi~ y se obtendrán c?piªs,. certificadas ·d.e dichos 

documentos para que obren en autos. 

1 Código· Federal de Procedimientos Civiles ·~ 
Artículo 280. No objetados, en su oportunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
definitivamente el punto relativo a las objeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en todo tiempo, 
que se les devuelvan los originales que hubieren presentad~ dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate 
de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del. 
tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto definitivamEi_nte; pero podrán expedirse, a 
costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. Igualmente puede el 
interesado, al presentar los documentos de que se trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo 
cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las indicaciones 
necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto 
definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los documentos 
con que se acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en que se 
termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en autos. 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 126/2016 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leti~~~Zi án Miranda, S cretaria de la Sección de Trámite de 

Controve~: ~~nstit cio s l:l Acciones de c nsti ucionalidt de la 

Subsecr¡ aria eneral rib~al q~ 

! _.,/ 

~/NNSP 

2 

// 

Et ·º···ª···~~.P. ... ?.2.~.~ ....... : SE H8TIFICe '°" LISTA A LOS 
INTERESAgeS LA IU:SOLUCION •UE AHTECEfJE. CONSTE • 

.slt:NDO LAS CATORCE HORAS DE LA FECHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUD DE NO HAIER COMPARECIDO LOS 
INTERESADOS, SE TIENE POR HECHA LA NOTIFIC.ACION

1 
POR 

MEDIO OE LISTA. DOY FE. 

 
 
 
 
 




